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Comunicaci6n por la que se modifica el Reglamento interno y Cédigo de conducta de los miembros
del Comité Econémico y Social Europeo (mayo de 2022)

(Diario Oficial de la Unidn Europea L 149 de 31 de mayo de 2022)

En la pdgina 51, en el articulo 11, apartado 1, en el primer pérrafo:

donde dice: «1. Cualquier persona, miembro o miembro del personal, podrd presentar una denuncia ante el Comité de
Etica en relacién con el comportamiento de un miembro.»,

debe decir: «1. Cualquier persona, miembro o miembro del personal, podrd presentar una denuncia ante el Comité de
Etica en relacién con el comportamiento de un miembro (véase la adenda).».

Se afiade la siguiente adenda:
«ADENDA
DECISION APROBADA POR LA MESA

el 22 de octubre de 2024 en relacion con una solicitud de interpretacion del articulo 11, apartado 1,
de la parte III del Cédigo de conducta

De conformidad con el articulo 12, apartado 8, del Reglamento interno del Comité Econémico y Social Europeo, la Mesa
conviene en la interpretacion siguiente del articulo 11, apartado 1, de la parte III del Cédigo de conducta: el Comité de
Etica unicamente puede recibir denuncias de miembros y miembros del personal del Comité Econémico y Social Europeo.».
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